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Florencia, julio 28 de 2022 
 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Florencia Caquetá 
 
  Asunto:  Contestación de demanda. 
  Proceso: Custodia y cuidado personal.  
  Demandante: Diana Milena Gutiérrez Moreno. 
  Demandados: Gladys Moreno Silva y Abel Gutiérrez. 
  Radicado: 2021-0634-00 
 
DIANA MARCELA DÍAZ SOLER, persona mayor de edad, vecina y residente de Florencia Caquetá, abogada 
en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma obrando en nombre y 
representación de los señores GLADYS MORENO SILVA y ABEL GUTIERREZ, personas mayores de edad, 
vecinos y residentes de este municipio, partes demandadas dentro del referenciado proceso, 
respetuosamente me dirijo a Usted, encontrándome dentro del término legal, con el fin de presentar escrito 
de contestación de demanda y su vez excepciones de mérito, la cual fundamento bajo los siguientes 
parámetros: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto. 
2. Es cierto. 
3. Es cierto. 
4. Es cierto. 
5. Es cierto. 
6. Es cierto. 
7. Es cierto. 
8. Es cierto. 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
Nos oponemos a lo solicitado y me atengo a lo probado. 
 

EXCEPCIÓN DE FONDO 
 
FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR: Fundamento esta excepción en que mis representados nunca se han 
sustraído con las obligaciones adquiridas en su calidad de abuelos maternos de la niña ROSA LUCIA 
GUTIERREZ MORENO asignadas en audiencia de conciliación de fijación de custodia, cuidado personal y 
regulación de visitas mediante acta No. 069 del 4 de marzo de 2019, siempre han cumplido a cabalidad las 
mismas, en especial con la de alimentos y cuidado de la menor. 
 
Téngase en cuenta señor Juez, que la demandante dentro del expediente aporta un documento emanado del 
instituto colombiano de bienestar familiar de Florencia Caquetá centro zonal Florencia dos en donde por 
acuerdo entre las partes la custodia de tenencia de la menor Rosa Lucía Gutiérrez Moreno queda a cargo de  
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sus abuelos maternos la señora Gladys Moreno Silva y el señor Abel Gutiérrez. 
 
Dicha decisión siempre se ha cumplido a cabalidad por mis prohijados, mis representados con mucho 
esfuerzo han sacado adelante a la menor ya que permanentemente tienen su cuidado de acuerdo a la 
precitada conciliación han estado pendiente de la niña brindado todo lo necesario para la satisfacción de 
sus necesidades.  
 
De igual manera señor juez me permito informar a la señora Diana Milena Gutiérrez Moreno se le ha 
respetado lo pactado en la audiencia de conciliación referente a las visitas con la niña Rosa Lucía Gutiérrez 
Moreno, de tal manera que mis representados permiten que la señora Diana Milena visite a la menor cuando 
ella así lo dispone, aun cuando no realiza ningún aporte económico para el sostenimiento de hija, ya que la 
mayor parte del tiempo la progenitora no ha contado con un trabajo estable que le permita hacerse cargo 
de los gastos de la niña, siendo así que el aporte que realiza ocasionalmente para su sostenimiento es de 
cinco mil pesos semanales. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que mis representados nunca han presentado mal comportamiento, no 
ingieren bebidas alcohólicas, no fuman, es decir no tienen vicio alguno, han sido unas personas de buenos 
principios, buenas costumbres dedicadas a su hogar quienes le han brindado su amor y quienes han 
satisfecho sus necesidades de acuerdo con sus capacidades económicas, no tienen antecedentes penales o 
policiales algunos. 
 
No obstante, para otorgar la custodia a la progenitora se deben tener en cuenta ciertos factores, entre otros, 
vínculos afectivos, relación entre la madre y la hija, capacidad de las partes, aspectos que se cumplen a 
cabalidad por parte de mis representados para seguir con la custodia de la menor, así se demostrará con las 
pruebas allegadas y solicitadas en el desarrollo del proceso. 
 
De igual manera señor juez no es no es intención de mis poderdantes quitar la custodia de manera definitiva 
a la señora de Diana Milena, por el contrario, la intención de ellos es que la custodia siga siendo compartida 
teniendo en cuenta las condiciones de salud y mentales de la madre de la menor. 
 
Por lo anterior solicitó al señor juez que no se declaran las pretensiones solicitadas por la parte demandante 
y en consecuencia continúen mis representados con la custodia de la niña Rosa Lucía Gutiérrez Moreno, 
permitiéndole de tal manera a la señora Diana Milena que continúe visitando a su hija compartiendo con 
ella en los momentos que ella considere o sean para ella posibles y de igual manera para que ella pueda 
continuar con su tratamiento psicológico y de comportamiento, que le permita en un futuro poder tener la 
custodia definitiva de la niña. 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

Solicitó al señor Juez, que no se escuche a la demandante en su reclamación de custodia y cuidado personal 
de la menor Rosa Lucía Gutiérrez Moreno, hasta tanto se allane, cumpla y se verifique su condición 
psicológica y de comportamiento, así como todos los problemas de salud que actualmente padezca la señora 
Diana Milena y que puedan afectar el bienestar y sano desarrollo de la menor, teniendo en cuenta que para 
el caso que nos compete el interés primordial de todas las partes debe ser el de velar y garantizar el mismo. 
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Por tal motivo me permito aportar a su despacho los diagnósticos de psicología, déficit cognitivo y de 
comportamiento que padece la señora Diana Milena, con el fin de que usted señor Juez por el medio más 
expedito y antes de emitir su decisión se sirva autorizar y realizar las valoraciones necesarias que permitan 
verificar si la progenitora de la menor actualmente cuenta con las condiciones idóneas físicas, mentales 
psicológicas y económicas que le permitan asumir la custodia de su menor hija, teniendo en cuenta los 
antecedentes de salud de la demandante. 

 
PRUEBAS 

 
I. DOCUMENTALES Solicito al señor Juez se sirva tener como tales las siguientes: 

 
1. Las obrantes en el proceso. 
2. Carné de vacunas de la menor actualizado (2 folios). 
3. Control de crecimiento y desarrollo (5 folios). 
4. Copia de informe psicológico de la señora Diana Milena Gutiérrez de fecha 5 de diciembre 

de 2018. (2 folios). 
5. Historia clínica emitida por Clínica y Centro de Urología Uroqac (3 folios). 

 
II. INTERROGATORIO DE PARTE: solicitó al señor juez se sirva fijar fecha y hora para que la 

señora Diana Milena Gutiérrez Moreno, absuelva en audiencia pública interrogatorio de parte 
que en forma verbal o escrita formularé. 
 

III. TESTIMONIALES: Solicitó al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para que en audiencia pública 
se recepcionen los testimonios de las personas que a continuación relaciono: 

 
1. Hilda Lili Cáceres identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.726.834 de Florencia, 

abonado 3228732388, manifiesta no tener correo electrónico, será notificada por la suscrita 
apoderada. 

2. Leidy Johana Penagos Murcia identificada con la cédula de ciudadanía No.  1.117.504.123, 
abonado 3166218123, correo electrónico joyfe30@hotmail.com dirección Calle 19 Bis casa 
89 Barrio corazones de Florencia Caquetá. 

3. María Mery Valderrama identificada con la cédula de ciudadanía No.40.783.357 abonado 
3166114449, correo electrónico mariavali28@hotmail.com dirección Calle 2A No. 3 – 34 
Barrio corazones de Florencia Caquetá. 

4. Belqui Arce Muñoz identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.763.888 de Florencia, 
abonado 3204719225, manifiesta no tener correo electrónico, será notificada por la suscrita 
apoderada. 

 
IV. DICTAMEN PERICIAL: 

 
1. Solicitó al señor juez de sirva ordenar una valoración psicológica a la menor Rosa Lucía 

Gutiérrez Moreno, con el fin de determinar si ha sido víctima de agresiones o traumas 
psicológicos por parte de mis representados o de parte de su progenitora la señora Diana 
Milena. 
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2. Así mismo solicita se sirva ordenar una valoración psicológica a la señora de Diana Milena 

Gutiérrez Moreno con el fin de determinar la evolución del déficit cognitivo, el retraso 
mental leve y los deterioros del comportamiento evaluados y diagnosticados en el informe 
psicológico y e historia clínica aportadas en esta contestación 

 
FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 
Solicito se sirva tener para ello la normatividad prevista para el efecto en el Código Civil, Ley 1098 de 2006 
y código de procedimiento civil. 

ANEXOS 
 

 Poder para actuar. 
 Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 
A los demandados en la carrera 5 D No.  2 - 02 Barrio corazones de Florencia Caquetá, celular  3123662497. 
 
A la demandante en la vereda Alto San Isidro de Belén de los Andaquies Caquetá, celular 3229417718 – 
3123119338. 
 
La suscrita en la Calle 14 No. 13 40 oficina 202 Barrio Centro de Florencia Caquetá,  abonado 3108094389 
y correo electrónico abogmarceladiaz19@hotmail.com 

 
 
 

Del señor Juez, 
 
 
 
 
DIANA MARCELA DÍAZ SOLER 
C.C. 53.092.582 de Bogotá 
T.P No. 365.507 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
   


